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762/96 

ARTICULO 1°.- RECONOCER en favor del eñor Zoilo Raimundo PAZ, D.N.I. 

N° 8.477.096, y en razón de la afectación y ocu áción del Terreno de su propiedad, 
mediante Obra Municipal de Infraestructura de d sagüe pluvial; un Crédito Fiscal por 

1 única vez de valor igual a un tercio (1/3) del 1Valor Fiscal del predio denominado 
catastralmente como Sección D, Macizo 87, Lot 1, de cuatrocientos noventa y ocho 

con ochenta y ocho metros cuadrados ( 498,88 m ). ,/ , 

ARTICULO 2°.- El Crédito Fiscal, establecido in : el artículo anterior, será utilizado 

únicamente para el pago o compensación d :Impuestos, Tasas y/o Aranceles 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamnto Ejecutivo, para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal, para su publicac ón y ARCHIVESE.- 	 `.1'; 
!	 ,

, 
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Provincia de Tíerra 
Antártida e Sur

I C 1996 usHuAIA, 

(5rdenanza- Municipal sancianada-per el Conce-•• 

io Deliberante de la•.-Ciudad de Ushuaia el día 04 de Diciembre de 

199¿, yp

CONSIDERANDO:•:- 

Que mediánt.e 1 cual • se.recanoce en favor	 sear 
• 

•Zoilo.•Raimundo PAz DNIN520.477.096, y en razón de la afectación • 

y ocupación del terréno de i-st_LO -ropiedad, mediante Obra Municipal. 

de . Infraestructura- desagüe pluvialp un Crédito Fiscal par 

ónica vez de valor igual a un t•rcio (1/3) d•l valor fiscal del 


predio denominado ratattralmente como Sección D, Macizo á7, Lete


 cuatroc.entcDs noventa y ocho con ochenta y och(5....m tro's 

.:cuadrados (498 sej, 

Que- : tp'11..se encuentra facultado para el Jictado 

del pretpnte acto dfínistratiVO, de acue-do a lo dispuesto en el 

Articula 101, Inciso 1 -11'de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE muNici pnL DE USHUAIA 

E c F E "r 

o d nan z	 unic	 1\11::?."1 710 
sancionada por eL'eantejo'.Deldberante de la Ciudad de Ushuaia, 

Redíante cual se reconoce én vor del s pKor Zoilo Raimundo 

• PAZ, DNI.N p8.4770096¡Ly en razón de la afectación y ocupación del 

terreno de su propiedad ., mediante Obra Municipal de Infraestruc-

tura de desagüe	 ün Crédito Fiscal por ónica vez de valor 

nRTIcuLo 12„-PROMut...00 

Igual a un terc“:), j.er fiscal del predin denominado 

EL DE 

Irectora 
Despacho General 

MunIc I pp lIdad dr Ushuala
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Provincia de  

	

Antártida e Islas 'ciéwÁf. 	 ti,x0-:pur." 
República Arge- . nat.:,-- ‹,-	 t,	 - .	 .	 ..  

MUNICIPALIDAD DE 

catastralmente cOMOSerción D, Macizo 87, Lote I, de nuatrocien —

tos noventa y dcho ron ochenta y ocho metros cuadrados (490,00 

m2). 

ARTICULO 212. —COMUNi.bUE	 Dese al DoletIn Oficial de ia Muninipa —

lidad de Ushuaia y ARCHIVESE, • 

DECRETO MUNICIPAL N2 6 7 O 

s COt eO . . FIEt rTL OfilediklAL 

, BENITEZ 
' pv otora 

Despaoho tatinOrai m
unlowtided dr• i !Qhuala

JORGE A. GARRAMUÑO 
I ntendente 

Munlolpalldad de Ushuala 

ORLA TOLEDO ZUMELZU 

Secretaria do nonoltlay finanzas


MuniciptIdad de Ushuaia
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